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No. Proceso 

 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción Actuación 

 

Cuadernos 

52-001-23-33-
000-2013–00352-

00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Félix María 
Chalparizán Colimba 

Nación - Procuraduría 
General de la Nación – 

Departamento de Nariño- 
Secretaría de Educación 

Departamental 

Rechaza la reforma de la 
demanda – Corre traslado 

1 

52-001-23-33-
000-2018–00099-

00 

Reparación Directa Asociación de 
Autoridades 

Indígenas AWA 

Instituto Departamental 
de Salud de Nariño -IDSN 

Corre traslado de las 
excepciones – Aplicación del 

art. 12 del Decreto 806 de 2020 

1 

52-001-23-33-
000-2019–00121-

00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Dolly Amparo Ibarra 
Muñoz 

Nación – Ministerio de 
Educación - FNPSM 

Corre traslado – Aplicación del 
art. 12 del Decreto 806 de 2020 

1 

52-001-23-33-
000-2019–00276-

00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

José María Chamorro 
Obando 

UGPP Corre traslado – Aplicación del 
art. 12 del Decreto 806 de 2020 

1 

52-001-23-33-
000-2019-00369-

00 

Nulidad y 
Restablecimiento del 

Derecho 

Fabio Eduardo 
Burbano Ortega 

Nación-Ministerio de 
Educación Nacional – 

Fondo 

Corre traslado – Aplicación del 
art. 12 del Decreto 806 de 2020 

1 
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Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio 

52-001-23-33-
000-2020–00008-

00 

Nulidad Simple Cámara de Comercio 
de Pasto 

Grupo Editorial El 
Periódico SAS 

Corre traslado – Aplicación del 
art. 12 del Decreto 806 de 2020 

1 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A, 

SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY 21/01/2021 

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO 

ELECTRÓNICO. (C.P.A.C.A. Art 197) 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 

Acción:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:    52-001-23-33-000-2013–00352-001. 
Actor:   Félix María Chalparizán Colimba.   
Accionado:  Nación - Procuraduría General de la Nación – 

Departamento de Nariño- Secretaría de Educación 
Departamental. 

Instancia: Primera. 
 

  Temas:  
- Rechaza la reforma de la demanda. 
- Corre traslado de las excepciones – Aplicación del  

art. 12 del Decreto 806 de 2020.  
- Reconoce personería jurídica.  
__________________________________________ 

Auto No.  2021-012-SO. 
 

San Juan de Pasto, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
                                                 
1 1 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
 



2 

 

1. Sobre la Reforma de la Demanda.  

 

1.1. A efecto de determinar si la reforma de la demanda se encuentra 

o no dentro de la oportunidad prevista en el art. 173 de la Ley 1437 de 

2011, sea preciso señalar que el término de traslado de la demanda 

venció el día 20 de agosto de 2020, considerando la suspensión de 

términos judiciales a causa de la pandemia por Covid-19 entre el 16 de 

marzo de 2020 al 30 de junio de 2020. 

 

1.2. Siendo así, en vista de que la reforma de la demanda se radicó el 

14 de septiembre de 20202, ésta se presentó por fuera del término 

previsto por el art- 173 de la Ley 1437 de 2011.   

 
1.3. Respecto a la reforma de la demanda la Ley 1437 de 2011 señala:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas:  
 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. 
Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  (…)” 

 

1.4. En el caso particular, conforme con lo anterior, el Tribunal 

rechazará la reforma de la demanda, por haberse presentado de manera 

extemporánea.  

 

2. Traslado de Excepciones. 

 

                                                 
2 Según el archivo electrónico que hace parte del expediente, la radicación de la reforma de la demanda se hizo el 11 de 

septiembre de 2020 a las 4:41 pm. No habiendo sido radicado dentro del horario laboral, ha de entenderse que la reforma de la 
demanda se radicó el día 14 de septiembre de 2020.  
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2.1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada – Procedibilidad. 

 

2.1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal) 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 

en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 

situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 
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procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”.(Subrayado y 

negrillas del Tribunal) 

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal) 

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 

cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 
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administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal) 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 
ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
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2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

2.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176
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tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 

 

“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 

agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 
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187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal) 

 

2.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial. 

 

En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar a priori que 

se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  
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Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

2.4. En el sub examine, en tanto las partes demandadas formularon 

excepciones previas y las denominadas mixtas se advierte que es 

aplicable el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

antes citado, por lo que se dispondrá correr traslado por el término de 

tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las 

excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
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resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Se reitera que, según la misma normativa, las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en los términos 

señalados anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la reforma de la demanda que en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho interpuso el 

señor Félix María Chalparizán Colimba contra la Nación - Procuraduría 

General de la Nación – Departamento de Nariño- Secretaría de 

Educación Departamental.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días de las 

excepciones propuestas por las entidades demandadas en la 

contestación de la demanda. Con la notificación del presente auto, la 

Secretaría del Tribunal remitirá copia electrónica de los escritos de 

contestación de la demanda, para que, si bien lo tienen, las partes se 

pronuncie sobre las excepciones. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 
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estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada LILIANA ANDREA 

CÁRDENAS ZAMBRANO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.026.251.529, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 187.999 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada de la Procuraduría General de la Nación. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado JAMILTON ARVEY 

BURGOS SÁNCHEZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 98.385.779 de Pasto, portador de la Tarjeta 

Profesional No.139.757 del C. S. de la J. para actuar en nombre del 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 

Acción:      Reparación Directa. 
Radicado:    52-001-23-33-000-2018–00099-001. 
Actor:   Asociación de Autoridades Indígenas AWA.    
Accionado:  Instituto Departamental de Salud de Nariño -IDSN  
Instancia: Primera. 

 
  Temas:  

- Corre traslado de las excepciones – Aplicación del  
art. 12 del Decreto 806 de 2020.  

- Acepta renuncia de poder. 
- Reconoce personería jurídica.  

__________________________________________ 

Auto No.  2021-013-SO2. 
 

                                                 
1 Este asunto se recibió por la Secretaría del Despacho el día 17 de febrero de 2020, en compensación según lo ordenado auto 

10 de febrero de 2020, que obra a folio 373 proferido por el Despacho de la señora Magistrada Sandra Lucia Ojeda Insuasty. Se 
dio cuenta al Despacho el día 20 de febrero de 2020.  
 
2 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
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San Juan de Pasto, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

1. Traslado de Excepciones. 

 

1.1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada – Procedibilidad. 

 

1.1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 
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en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 

situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal).  

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal). 

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 
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cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 

administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal). 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

1.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176
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por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 
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“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 

agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

1.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial.  
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En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar a priori que 

se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  

 

Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

1.4. En el sub examine, en tanto la parte demandada formuló 

excepciones previas y las denominadas mixtas se advierte que es 

aplicable el artículo 12 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 

antes citado, por lo que se dispondrá correr traslado por el término de 

tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse 
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sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las 

excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Se reitera que, según la misma normativa, las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en los términos 

señalados anteriormente. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días de las 

excepciones propuestas por la parte demandada en la contestación de 

la demanda. Con la notificación del presente auto, la Secretaría del 

Tribunal remitirá copia electrónica del escrito de contestación de la 

demanda, para que, si a bien lo tienen, las partes se pronuncie sobre las 

excepciones. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

12 del Decreto 806 de 2020. 
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA INÉS 

PANTOJA JURADO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1085297340, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 279.072 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada del IDSN. 

 

TERCERO: Aceptar la renuncia de poder de la abogada DIANA INÉS 

PANTOJA JURADO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1085297340, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 279.072 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 

apoderada del IDSN, según la manifestación que obra a folio 360 del 

expediente. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la abogada SANDRA MARÍA 

DÍAZ MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No.59815431, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 84093 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada del IDSN, en los 

términos del memorial poder que obra a folio 365 a 371 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 

Acción:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:    52-001-23-33-000-2019–00121-001. 
Actor:   Dolly Amparo Ibarra Muñoz.    
Accionado:  Nación – Ministerio de Educación - FNPSM  
Instancia: Primera. 

 
 Temas:  
 

- Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Sentencia 
Anticipada – Procedibilidad  

- Caso sub examine - Aplicación del num. 1° artículo 13 
del Decreto 806 de 2020.  

- Decreto e incorporación de pruebas. 
- Corre traslado para alegar por escrito. 

__________________________________________ 

Auto No.  2021-008-SO. 
 

San Juan de Pasto, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
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I. ASUNTO.  

 

1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada en lo Contencioso Administrativo– 

Procedibilidad. 

 

1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 

en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 
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situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal).  

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 

cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
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caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 

administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal). 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 
ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

1.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176


6 

 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 

 

“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 

agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 
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187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

1.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial. 

 

En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar a priori que 

se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  
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Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

2. Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 13 - Sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo – Procedibilidad.  

 

Dentro del presente asunto, con auto del 14 de enero de 2020 se tuvo 

por no contestada la demanda y se había fijado fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial; sin que la misma se haya podido 

realizar en la fecha programada debido a la suspensión de términos 

judiciales a causa de la situación que vive el País.  

 

Encontrándose el expediente a Despacho para convocar nuevamente a 

las partes para la realización de la audiencia inicial, se advierte que el 

artículo 13 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, resulta 
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aplicable, en tanto que uno de los supuestos, en los que es posible 

dictar sentencia anticipada en lo contencioso administrativo, es “Antes 

de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 

fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito” 

 

En el caso sub examine están dadas las condiciones para dar aplicación a 

dicha norma, toda vez que:  

 

 

(i) El asunto a resolver es de puro derecho, en tanto se pretende la 

nulidad simple del acto administrativo por medio del cual, quien actúa 

como demandante, canceló la matrícula de un establecimiento de 

comercio. Esto es, se trata de un litigio que se puede resolver a partir de 

la confrontación de los actos acusados frente a las normas invocadas; 

considerando para ello lo expuesto en el concepto de violación y los 

argumentos de las partes, allegados en la debida oportunidad procesal. 

Valga reiterar que en este asunto la entidad demandada no contestó.  

 

(ii) Una vez estudiada la demanda, el Tribunal estima que no es 

necesario practicar pruebas en tanto que, respecto de:  

 

a. La parte demandante:  

 

Se incorporarán como pruebas, para ser valorados en la sentencia según 

en derecho corresponda, los documentos aportados con la demanda, 

los cuales obran de folios 14 a 40 del expediente. 
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b. La parte demandada:  

 

La parte demandada se abstuvo de contestar la demanda y solicitar el 

decreto y práctica de prueba alguna.  

 

c. Ordenamientos de oficio en el auto que admitió la demanda:  

 

Se incorporarán al proceso las pruebas documentales las que fueron 

allegadas o se alleguen antes de dictar sentencia, en razón de los 

ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda, para ser 

valoradas en la sentencia. 

 

Así entonces, puede decidirse con base en la prueba documental que ya 

obra en el proceso, sin perjuicio del requerimiento realizado a la parte 

demandada para que allegue copia del expediente administrativo de 

quien demanda.  

 

En consecuencia, las partes podrán presentar sus alegatos por escrito 

dentro del término de traslado (10 días). El señor Agente del Ministerio 

Público contará con el mismo término para presentar concepto, si a bien 

lo tiene. Vencido dicho término se procederá a dictar sentencia 

anticipada, dentro de los veinte (20) días siguientes, de conformidad 

con lo dispuesto en la norma antes transcrita.  

 

Se advierte las partes de que el Tribunal cuenta con un número elevado 

de procesos para dictar sentencia, tanto de primera y segunda instancia 

como acciones constitucionales, por lo que, en lo posible, tratará de 

emitir sentencia en el presente asunto dentro de los veinte (20) días ya 

señalados. 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. - INCORPORAR al proceso las pruebas documentales que 

obran en el expediente, aportadas por la parte demandante y las que 

fueron allegadas o se alleguen, antes de dictar sentencia, en razón de 

los ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda para 

ser valoradas en la sentencia. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría del Tribunal se requerirá nuevamente a la 

parte demandada para que, con destino al proceso de la referencia, se 

remita el expediente administrativo de la parte demandante según el 

requerimiento que se hizo en el auto admisorio de la demanda.  

 
TERCERO. - DAR aplicación al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 

de 2020 y, en consecuencia, CORRER traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos 

de conclusión. 

 
Los términos de traslado para alegar se indicarán en el texto de este 

auto. 

 

CUARTO. - Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 

estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 
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QUINTO. En consecuencia, por la Secretaría pásese el asunto a 

Despacho para proferir el correspondiente fallo una vez vencido el 

aludido término de traslado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 
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1 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
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San Juan de Pasto, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO.  

 

1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada en lo Contencioso Administrativo– 

Procedibilidad. 

 

1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 
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en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 

situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal). 

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 
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cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 

administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal). 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

1.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176
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por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 
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“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 

agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

1.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial. 
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En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar  a priori que 

se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  

 

Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

2. Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 13 - Sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo – Procedibilidad.  

 

Encontrándose el expediente a Despacho para convocar a las partes 

para la realización de la audiencia inicial, se advierte que el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, resulta aplicable, en 
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tanto que uno de los supuestos, en los que es posible dictar sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo, es “Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 

en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y 

la sentencia se proferirá por escrito” 

 

En el caso sub examine están dadas las condiciones para dar aplicación a 

dicha norma, toda vez que:  

 

(i) Pese a que en el asunto se discute la legalidad del acto 

administrativo por medio del cual la entidad demandada profirió 

liquidación oficial por omisión en la afiliación en la afiliación y/o 

vinculación de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en el 

Subsistema de Salud y Pensiones y se sanciona por omisión, se puede 

resolver a partir de la confrontación de los actos acusados frente a las 

normas invocadas; considerando para ello lo expuesto el concepto de 

violación y los argumentos de las partes, allegados en la debida 

oportunidad procesal.  

 

(i) Una vez estudiada la demanda y la respectiva contestación, el 

Tribunal estima que no es necesario practicar pruebas en tanto que, 

respecto de:  

 

 

a. La parte demandante:  

 

1. Se incorporarán como pruebas, para ser valorados en la sentencia 

según en derecho corresponda, los documentos aportados con la 
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demanda, los cuales obran de folios 23 a 92 del cuaderno principal del 

expediente. 

 

2. La parte demandante solicitó el decreto y práctica de prueba 

pericial, con el objeto de que “1. Indequé (sic) cual (sic) es la utilidad real 

y en qué meses se dieron estas utilidades de mi poderdante, además, para 

que avalúe los costos y gastos de mi poderdante”. Además de resultar 

imprecisa en tanto no se determina con exactitud los meses a los se 

refiere y año al que pertenecen, carece de los requisitos de utilidad, 

conducencia y pertinencia, por cuanto las causales de nulidad que se 

alegan respecto de los actos administrativos que se demandan no 

involucran de manera directa el objeto con el que se solicita la prueba, 

sino la violación directa de disposiciones normativas respecto de la 

presunción indebida de ingresos por parte de la UGPP, tal como lo 

resalta la parte demandante según la causal de falta motivación que, 

según la demanda, comprende el cargo quinto contra los actos 

acusados.  

 
 

Las demás causales de nulidad alegadas, como la falsa motivación del 

acto en consideración con: la competencia para crear tributos,  la 

presunción de veracidad de la declaración de renta, indebida 

notificación, desconocimiento del IBC del año anterior para la calcular 

pago de la seguridad social, y, de otro lado  la falta de competencia de la 

UGPP para analizar costos y gastos, la violación del principio de 

correspondencia tributaria, según el concepto de violación, se 

estructuran desde la aplicación de la norma que rige la materia y no 

precisamente la prueba del hecho que se busca con el dictamen que se 

solicita. 
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Además, ha de considerarse que, para efecto de determinar la legalidad 

de los actos acusados, ha de tenerse en cuenta la información de 

ingresos, costos y gastos ya reportada en la declaración presentada por 

el demandante y las que se hicieron valer en el trámite de fiscalización.   

 

Razones por las cuales hay lugar a denegar el decreto de dicha prueba.  

 

3. Iguales consideraciones y decisión respecto de la solicitud de 

decreto y práctica de una inspección judicial, pues en tanto con ella se 

pretende igual propósito que con el dictamen pericial, agregando que 

conforme a lo previsto por el art. 236 del C.G.P., “solo se ordenará la 

inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen 

pericial, o por cualquier otro medio de prueba”. 

 

Según la norma citada, la inspección judicial como medio de prueba sólo 

procede en los eventos en que sea imposible verificar los hechos 

mediante otros medios probatorios, entre ellos, prueba documental.  

Razones por las cuales hay lugar a denegar el decreto de dicha prueba. 

 

b. La parte demandada:  

 

La parte demandada aportó como prueba los antecedentes 

administrativos que obra en medio magnético, archivo “02. 

AntecedentesAdministrativos”, con un total de 156 folios.  

 

c. Ordenamientos de oficio en el auto que admitió la demanda:  
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Se incorporarán al proceso las pruebas documentales las que fueron 

allegadas o se alleguen antes de dictar sentencia, en razón de los 

ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda, para ser 

valoradas en la sentencia. 

 

Así entonces puede decidirse con base en la prueba documental que ya 

obra en el proceso.  

 

En consecuencia, las partes podrán presentar sus alegatos por escrito 

dentro del término de traslado (10 días). El señor Agente del Ministerio 

Público contará con el mismo término para presentar concepto, si a bien 

lo tiene. Vencido dicho término se procederá a dictar sentencia 

anticipada, dentro de los veinte (20) días siguientes, de conformidad 

con lo dispuesto en la norma antes transcrita.  

 

Se advierte las partes de que el Tribunal cuenta con un número elevado 

de procesos para dictar sentencia, tanto de primera y segunda instancia 

como acciones constitucionales, por lo que, en lo posible, tratará de 

emitir sentencia en el presente asunto dentro de los veinte (20) días ya 

señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. - INCORPORAR al proceso las pruebas documentales que 

obran en el expediente, aportadas por la parte demandante y las 

aportadas por la parte demandada y las que fueron allegadas o se 

alleguen, antes de dictar sentencia, en razón de los ordenamientos 
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emitidos en el auto admisorio de la demanda para ser valoradas en la 

sentencia. 

 

SEGUNDO. Negar el decreto de la prueba pericial e inspección judicial 

solicitada por la parte demandante, según lo expuesto en la parte 

considerativa.  

 
TERCERO. - DAR aplicación al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 

de 2020 y, en consecuencia, CORRER traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos 

de conclusión. 

 
Los términos de traslado para alegar se indicarán en el texto de este 

auto. 

 

CUARTO.  RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado NELSON 

ENRIQUE SALCEDO CAMELO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 3091285 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 143.260 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme al memorial poder aportado con la 

contestación de la demanda, como apoderado de la UGPP.  

 

QUINTO. Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 

estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 
SEXTO. En consecuencia, por la Secretaría pásese el asunto a 

Despacho para proferir el correspondiente fallo una vez vencido el 

aludido término de traslado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 
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San Juan de Pasto, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa.  La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
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ASUNTO.  

 

1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada en lo Contencioso Administrativo– 

Procedibilidad. 

 

1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 

en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 
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situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal). 

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 

cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
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caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 

administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal). 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 
ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

1.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176
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El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 

 

“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 
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agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

1.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial. 

 

En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar  a priori que 
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se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  

 

Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

2. Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 13 - Sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo – Procedibilidad.  

 

Dentro del presente asunto, con auto del 21 de enero de 2020 se tuvo 

por no contestada la demanda y se había fijado fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial; sin que la misma se haya podido 

realizar en la fecha programada debido a la suspensión de términos 

judiciales a causa de la situación que vive el País.  
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Encontrándose el expediente a Despacho para convocar nuevamente a 

las partes para la realización de la audiencia inicial, se advierte que el 

artículo 13 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, resulta 

aplicable, en tanto que uno de los supuestos, en los que es posible 

dictar sentencia anticipada en lo contencioso administrativo, es “Antes 

de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 

fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito” 

 

En el caso sub examine están dadas las condiciones para dar aplicación a 

dicha norma, toda vez que:  

 

(i) El asunto a resolver es de puro derecho, en tanto se pretende la 

nulidad del acto administrativo por medio del cual la entidad 

demandada negó el reconocimiento y pago de cesantías aplicando 

régimen de retroactividad y el respectivo restablecimiento del derecho. 

Esto es, se trata de un litigio que se puede resolver a partir de la 

confrontación de los actos acusados frente a las normas invocadas; 

considerando para ello lo expuesto el concepto de violación y los 

argumentos de las partes, allegados en la debida oportunidad procesal. 

Valga reiterar que en este asunto la entidad demandada no contestó. 

 

(ii) Una vez estudiada la demanda, el Tribunal estima que no es 

necesario practicar pruebas en tanto que, respecto de: 

 

a. La parte demandante:  
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Se incorporarán como pruebas, para ser valorados en la sentencia según 

en derecho corresponda, los documentos aportados con la demanda, 

los cuales obran de folios 10 a 47 del expediente. 

 

b. La parte demandada:  

 

La parte demandada se abstuvo de contestar la demanda y solicitar de 

derecho y práctica de prueba alguna.  

 

c. Ordenamientos de oficio en el auto que admitió la demanda:  

 

Se incorporarán al proceso las pruebas documentales las que fueron 

allegadas o se alleguen antes de dictar sentencia, en razón de los 

ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda, para ser 

valoradas en la sentencia. 

 

Así entonces puede decidirse con base en la prueba documental que ya 

obra en el proceso.   

 

En consecuencia, las partes podrán presentar sus alegatos por escrito 

dentro del término de traslado (10 días). El señor Agente del Ministerio 

Público contará con el mismo término para presentar concepto, si a bien 

lo tiene. Vencido dicho término se procederá a dictar sentencia 

anticipada, dentro de los veinte (20) días siguientes, de conformidad 

con lo dispuesto en la norma antes transcrita.  

 

Se advierte las partes de que el Tribunal cuenta con un número elevado 

de procesos para dictar sentencia, tanto de primera y segunda instancia 

como acciones constitucionales, por lo que, en lo posible, tratará de 
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emitir sentencia en el presente asunto dentro de los veinte (20) días ya 

señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. - INCORPORAR al proceso las pruebas documentales que 

obran en el expediente, aportadas por la parte demandante y las que 

fueron allegadas o se alleguen, antes de dictar sentencia, en razón de 

los ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda para 

ser valoradas en la sentencia. 

 
SEGUNDO. - DAR aplicación al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 

de 2020 y, en consecuencia, CORRER traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos 

de conclusión. 

 
Los términos de traslado para alegar se indicarán en el texto de este 

auto. 

 

TERCERO. - Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 

estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

CUARTO. En consecuencia, por la Secretaría pásese el asunto a 

Despacho para proferir el correspondiente fallo una vez vencido el 

aludido término de traslado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 
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1 Según Acuerdo PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (Presidencia), 
adicionado por el Acuerdo PCSJA20-11518 del 16 de marzo de 2020, los términos judiciales se suspendieron en todo el País 

desde el 16 al 20 de marzo de 2020. Con Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo de 2020, igualmente el Consejo Superior de la 
Judicatura, prorrogó las medidas adoptadas mediante acuerdos enunciados hasta el desde el 21 de marzo al 3 de abril de 

2020. Entre el 06 y el 10 de abril de 2020 corrió vacancia judicial por semana santa. La suspensión se prorrogó por Acuerdos 

PCSJA20-11532 del 11-04-2020, entre el 13 y el 26 de abril de 2020 y PCSJA20-11546 del 25-04-2020, entre el 27 de abril y el 10 
de mayo de 2020. Por Acuerdo PCSJA20-11549, se reanudaron términos para emitir sentencia en los asuntos que se 

encuentren en turno para tal fin y aprobación de conciliaciones extrajudiciales, a partir del 11 y hasta el 24 de mayo de 2020. La 
suspensión se mantiene para todas las demás actuaciones judiciales, con las excepciones previstas en tal Acuerdo. Con las 

mismas disposiciones, por Acuerdo PCSJA20-11556 de mayo 22 de 2020, se prorrogó la suspensión de términos entre el 25 de 
mayo y el 08 de junio de 2020. En igual sentido por ACUERDO PCSJA20-11567 del 05/06/2020, se suspende términos entre el 

09 y 30 de junio de 2020.  
 

Mediante Acuerdos CSJNAA20-39 del 16 de julio de 2020 y PCSJA20-11614 del 06-08-20 y PCSJA20-11622 del 21-08-20 se 
dispuso el cierre de las sedes judiciales de Pasto entre el 14 al 24 de julio de 2020 y, de todo el País entre el 10 y 21 y se 

prorrogó hasta el 31 de agosto de 2020, respectivamente. Mediante Acuerdo PCSJA20-11623 del 28 de agosto de 2020 se 

ordenó dar aplicación a los Acuerdos PCSJA-20 11567 y 11581, entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, además mediante Acuerdo 
PCSJA20-11629 del 11 se septiembre de 2020 se ordenó prorrogar la aplicación de los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-

11581 entre el 16 y el 30 de septiembre de 2020. Similares medidas se mantuvieron con la expedición del ACUERDO PCSJA20-
11632 de 30 de septiembre de 2020, vigente a partir del 1 de octubre de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11671 del 06 noviembre de 

2020.  
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ASUNTO.  

 

1. Trámite Procesal – Decreto 806 de 2020 – Traslado de 

Excepciones - Sentencia Anticipada en lo Contencioso Administrativo– 

Procedibilidad. 

 

1.1. Aún cuando se encontraba vigente la suspensión de términos 

judiciales, el Ministerio de Justicia y del Derecho, con motivo de la 

pandemia por el virus Covid-19, expidió el Decreto 806 de 4 de junio de 

2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”.  

 

Entre otros motivos, según la normativa en cita, se consideró “(…) 

importante crear disposiciones que agilicen el trámite de los procesos 

judiciales y permitan la participación de todos los sujetos procesales, 

contrarrestando la congestión judicial que naturalmente incrementó la 

suspensión de los términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de 

la Judicatura con fundamento en la emergencia sanitaria”. (Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Igualmente se precisó que, entre otros, el “decreto tiene por objeto 

adoptar medidas: i) para agilizar los procesos judiciales, en razón a que, 

por la larga suspensión de términos judiciales y las medidas de aislamiento, 

se originaron diversos conflictos, los cuales incrementarán la litigiosidad 

en todas las áreas del derecho (…), a esto se debe sumar la congestión 

judicial que existía previamente a la declaratoria de emergencia, 
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situaciones que amenazan el derecho de acceso a la administración de 

justicia de la ciudadanía y a alcanzar la justicia material; ii) para el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral y familia; la jurisdicción de lo contencioso administrativo; la 

jurisdicción constitucional y disciplinaria; (…) iii) para flexibilizar la 

atención a los usuarios de los servicios de justicia, (…)”.(Subrayado y 

negrillas del Tribunal). 

 

Medidas éstas que, según se precisó en el mismo Decreto se “adoptarán 

en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 

decreto”. 

 

En lo que a la etapa del presente trámite interesa, para la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, “se establece la posibilidad de resolver las 

excepciones previas antes de la audiencia inicial, y las que requieran la 

práctica de prueba se estudiarán en la audiencia inicial, con lo cual se 

impedirá que el juez, como ocurre actualmente, tenga que suspender la 

audiencia inicial para practicar pruebas. Esta medida colaborara (Sic) a que 

la virtualidad en la audiencia inicial sea más efectiva y si el proceso termina 

por la configuración de una excepción previa decidida antes de la 

audiencia no haya tenido que adelantarse esta”. (Subrayado y negrillas 

del Tribunal). 

 

Igualmente, para la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

estableció la “posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas; 

cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten; 

cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
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caducidad, la conciliación, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa, y en caso de allanamiento de conformidad con 

el artículo 176 de la Ley 1437 de 2011. Con esta medida los jueces 

administrativos podrán culminar aquellos procesos que se encuentran en 

los supuestos de hecho señalados y se evitará adelantar la audiencia 

inicial, de pruebas y/o la de instrucción y juzgamiento, circunstancia que 

agilizará la resolución de los procesos judiciales y procurará la justicia 

material.” (Subrayado y negrillas del Tribunal). 

 

Conforme a lo anterior, los arts. 12 y 13 del Decreto 806 de 2020, prevén 

lo siguiente:  

“ARTÍCULO 12. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES EN LA JURISDICCIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De las excepciones presentadas se correrá 
traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en las excepciones previas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 
práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia 
inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en 
los términos señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 
adoptada en primera instancia por el juez, subsección, sección o sala de 
conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual 
será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de 
Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y 
Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable”. 
 
ARTÍCULO 13. SENTENCIA ANTICIPADA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#102
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#101
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1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición. deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del 
juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 
peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de 
tramitar o resolver. 
 
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 de 
2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación 
en la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar. 
 
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 

1.2. La Corte Constitucional, en sentencia C-420 de 2020, respecto de 

la normativa contenida en los arts. 12 y 13 antes citados, precisó lo 

siguiente:  

 

“Modificaciones provisionales al trámite de las excepciones previas y mixtas 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 12º) 

 

El artículo 180 del CPACA regula el trámite de las excepciones previas 

[82] y mixtas [83] en el proceso contencioso administrativo. Dispone que 

vencido el término del traslado de la demanda o de la de reconvención, el juez 

convocará a una audiencia inicial en la que, entre otras, “resolverá sobre las 

excepciones” (inciso 6 del art. 180 del CPACA). Si la resolución sobre estas 

excepciones requiere la práctica de pruebas “suspenderá la audiencia, hasta 

por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas” [84]. En caso que 

alguna de las excepciones prospere, el juez dará por terminado el proceso. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#176
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El artículo 12º del Decreto Legislativo 806 de 2020 dispone que las excepciones 

previas y mixtas se “decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso” (inciso 1 del art. 12º). Por tanto, la disposición 

introduce tres cambios transitorios en la forma en que estas excepciones se 

tramitan y deciden: (i) las excepciones previas y mixtas se deben 

decidir antes de la audiencia inicial, de no requerirse la práctica de 

pruebas[86]; (ii) estas excepciones deben resolverse, por regla general, con 

las pruebas documentales aportadas por las partes[87] y, (iii) de requerirse la 

práctica de pruebas, no es posible suspender la audiencia inicial con el fin de 

recaudarlas, ya que el juez ha debido decretarlas “en el auto que cita a la 

audiencia inicial”, y practicarlas “en el curso” de esta (inciso 2 del art. 12º). 

 

Implementación transitoria de la sentencia anticipada en lo contencioso 

administrativo (art. 13º). 

 

El CPACA no prevé la figura de la sentencia anticipada. Únicamente 

permite (i) dictar sentencia antes de la audiencia inicial “en el evento de 

allanamiento”[88] y (ii) dictar sentencia “dentro la audiencia inicial”, cuando 

el proceso verse sobre asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas. 

 

El artículo 13º del Decreto sub examine instituye una regulación integral, 

sistemática y transitoria de la sentencia anticipada en el proceso contencioso 

administrativo. Al respecto, prevé que el juez “deberá dictar sentencia 

anticipada” en cuatro eventos (i) antes de la audiencia inicial, cuando se trate 

de asuntos “de puro derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas”[90]; (ii) en cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados “de común acuerdo lo soliciten” (numeral 2 del art. 13º); (iii) en la 

segunda etapa del proceso –después de la audiencia inicial y hasta la 

culminación de la audiencia de pruebas[91]–, cuando el juez encuentre 

probada “la cosa juzgada, la transacción, la conciliación, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la falta de legitimación en la causa” (numeral 2 del art. 

13º)[92]; y (iv) en caso de allanamiento”. 

 

En la misma providencia, al momento de analizar la necesidad fáctica del 

art. 12. Del Decreto referido, la Corte Constitucional dijo lo siguiente: 

 

“186. Necesidad fáctica. El artículo 12º es necesario fácticamente en tanto las 

modificaciones que introduce al trámite de las excepciones previas y mixtas, 

dispuesto en el art. 180 del CPACA, contribuyen a prevenir el contagio y 
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agilizan el trámite de los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

187. Primero, el artículo 12º del decreto sub examine contribuye 

efectivamente a agilizar el trámite de las excepciones previas y mixtas pues 

reduce el número de audiencias que deben ser convocadas para resolverlas. 

En efecto, así lo reconoció el Consejo de Estado que conceptuó que estas 

medidas buscan “facilitar enormemente el trámite de los procesos” [292], 

que se surtan de manera presencial o por medios virtuales, dado que en los 

casos en los que no es necesario decretar pruebas para resolver las 

excepciones, “los jueces podrán decidir y terminar, en muchos casos, los 

procesos por escrito, sin necesidad de la audiencia” [293]. A diferencia de la 

regulación del CPACA, el artículo 12º (i) permite que las excepciones previas y 

mixtas sean resueltas antes de la audiencia inicial “con las pruebas aportadas 

por las partes” [294] evitando “dilaciones injustificadas” [295]. De otro lado, 

(ii) prescribe que, en los casos en los que se requiera de pruebas adicionales, 

estas deberán ser decretadas en el auto que cita a la audiencia y practicadas 

en la audiencia inicial. Esto simplifica y agiliza el trámite de la audiencia, pues 

elimina la posibilidad de que el juez la suspenda para realizar la práctica de 

pruebas [296]. Asimismo, la reducción y simplificación del trámite de las 

audiencias contribuye a prevenir el contagio, en tanto reduce el 

desplazamiento de las personas a los despachos judiciales y las 

aglomeraciones de personas en las salas de audiencias [297], en los eventos en 

que el proceso deba tramitarse de manera presencial”. 

 

1.3. De manera que, según los art. 12 y 13 del Decreto 806 de 202o, en 

primer lugar, para efecto del trámite y decisión de excepciones previas 

ha de aplicarse las disposiciones de la Ley 1564 de 2012 que regulan tal 

aspecto, previéndose ahora la posibilidad de resolverlas antes la 

audiencia inicial, principalmente como medida de economía y celeridad 

en el trámite del proceso judicial.  

 

En segundo lugar, de las previsiones del art. 13 del Decreto citado, 

respecto de los eventos en los que se podrá dictar sentencia anticipada 

en lo contencioso administrativo, especialmente en el supuesto 

contenido en su numeral 1°, corresponderá al Juez verificar  a priori que 
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se trate de un asunto de puro derecho y/o si existe o no la necesidad de 

practicar pruebas.  

 

Esto último impone al Juez necesariamente la revisión tanto de la 

demanda, la contestación y los elementos de prueba que obran en el 

expediente, a fin de determinar la necesidad o no de practicar pruebas, 

para decidir de fondo el asunto y, por supuesto, ello debe hacerlo antes 

y como medida para establecer el procedimiento a seguir en el asunto.  

No de otra manera, sino a través del examen y estudio previo el 

proceso, que podría establecerse la necesidad o no de la práctica de 

pruebas. Así, de no advertir la necesidad de la práctica de pruebas es 

claro que el juzgador habrá de denegar aquellas cuya práctica hubieren 

solicitado las partes. Y, no sobra advertir que es el mismo análisis, de 

necesidad de las pruebas, que correspondería hacer dentro del decreto 

de pruebas, de realizarse audiencia inicial.  Ello garantiza entonces la 

aplicación de los principios de celeridad y economía procesales y el 

acceso efectivo a la administración de justicia, claro está, sin desconocer 

el derecho de defensa y contradicción.  

 

2. Decreto Legislativo 806 de 2020 - Artículo 13 - Sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo – Procedibilidad.  

 

Encontrándose el expediente a Despacho para convocar a las partes 

para la realización de la audiencia inicial, se advierte que el artículo 13 del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, resulta aplicable, en 

tanto que uno de los supuestos, en los que es posible dictar sentencia 

anticipada en lo contencioso administrativo, es “Antes de la audiencia 

inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, 
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en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y 

la sentencia se proferirá por escrito” 

 

En el caso sub examine están dadas las condiciones para dar aplicación a 

dicha norma, toda vez que:  

 

(i) El asunto a resolver es de puro derecho, en tanto se pretende la 

nulidad simple del acto administrativo por medio del cual, quien actúa 

como demandante, canceló la matrícula de un establecimiento de 

comercio. Esto es, se trata de un litigio que se puede resolver a partir de 

la confrontación de los actos acusados frente a las normas invocadas; 

considerando para ello lo expuesto en el concepto de violación y los 

argumentos de las partes, allegados en la debida oportunidad procesal. 

Valga reiterar que en este asunto la entidad demandada no contestó.  

 

(ii) Una vez estudiada la demanda, el Tribunal estima que no es 

necesario practicar pruebas en tanto que, respecto de:  

 

a. La parte demandante:  

 

Se incorporarán como pruebas, para ser valorados en la sentencia según 

en derecho corresponda, los documentos aportados con la demanda, 

los cuales obran de folios 10 a 40 y a folio 58 a folio 128 del expediente. 

 

b. La parte demandada:  

 

La parte demandada se abstuvo de contestar la demanda y solicitar el 

decreto y práctica de prueba alguna.  

 



10 

 

c. Ordenamientos de oficio en el auto que admitió la demanda:  

 

Se incorporarán al proceso las pruebas documentales las que fueron 

allegadas o se alleguen antes de dictar sentencia, en razón de los 

ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda, para ser 

valoradas en la sentencia. 

 

Así entonces puede decidirse con base en la prueba documental que ya 

obra en el proceso. 

 

En consecuencia, las partes podrán presentar sus alegatos por escrito 

dentro del término de traslado (10 días). El señor Agente del Ministerio 

Público contará con el mismo término para presentar concepto, si a bien 

lo tiene. Vencido dicho término se procederá a dictar sentencia 

anticipada, dentro de los veinte (20) días siguientes, de conformidad 

con lo dispuesto en la norma antes transcrita.  

 

Se advierte las partes de que el Tribunal cuenta con un número elevado 

de procesos para dictar sentencia, tanto de primera y segunda instancia 

como acciones constitucionales, por lo que, en lo posible, tratará de 

emitir sentencia en el presente asunto dentro de los veinte (20) días ya 

señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. -TENER por no contestada la demanda.  
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SEGUNDO. - INCORPORAR al proceso las pruebas documentales que 

obran en el expediente, aportadas por la parte demandante y las que 

fueron allegadas o se alleguen, antes de dictar sentencia, en razón de 

los ordenamientos emitidos en el auto admisorio de la demanda para 

ser valoradas en la sentencia. 

 

TERCERO. - DAR aplicación al numeral 1° del artículo 13 del Decreto 806 

de 2020 y, en consecuencia, CORRER traslado a las partes y al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presenten sus alegatos 

de conclusión. 

 
Los términos de traslado para alegar se indicarán en el texto de este 

auto. 

 

CUARTO. - Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 

estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

QUINTO. En consecuencia, por la Secretaría pásese el asunto a 

Despacho para proferir el correspondiente fallo una vez vencido el 

aludido término de traslado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 

 


